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DESTINOS

Circular. Ex<:mo. Sr.: Dadas las
caract&isticas de ur.gencia., rapide:¡
y conti·nuidad que tienen (()SI 6erv.i
cios médicos en el de AVIACION.
he tenido a bien di~ner que los
jefes y oficiales médicos destinados
en el referido servicio de Aviación,
D~ presten otros que 10l!l pro¡p.ios de
su destino y 5610 en l()Sl casos ab$O
1utamente preci60S formarán parte
:le los tribunales médicos militares
para resolver prOf?ue-stas de inutili
dad o licencia po.r enfermo.

Lo COlIlunico Iii V. E. pa.ra SU co
nocimiento y cumplimiento. Maddd,
9 de enero d6 1932.

Señor•••

•••• R

11:.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el a1fére2: de la GUAlU),IA
ClVLL D. Diego Contreras Marc~l,
en súplica de que le sean de aphca
ci6n los beneficios del decreto de .%1'1
11illtla de 15 de abril último (D. O. mi
mero 8S), íundfUldose para promover
dicha. solicitud en los preceptos d~: de
creto de ~o de mayo siguiente (DIAB,IO
OFICIAL núm. I u), corno cOl18cclleIll'ia
de haber sido corregido con tres a~os

de arresto como autor de la fa.lta gr'3.
ve que determina. el a.rticulo 334 4el
Código de Justicia, Milita.r, y ent~n4er,
por tanto, que pudo haber error en el
fallo que resolvi6 el expediente que se
le instruyó; teniendo en cuenta que ni
la revisioo del expediente de referen
cia; ni la aplicaci6n del decreto ya ~i-

tado de 20 de mayo último, ni 'a O:;l')n
cesión de la amnistía solicitada, son proJ
cedentes, como se deduce de considerar.
en cuanto a lo primero, porque siendo
firme la resol·uci6n que puso térml..lo
al referido expediente, en el que fué
oído el interesado, pudo alegar cuanto
a su derecho estimara oportuno, y en
cuanto a la aplicación del decreto úl
timamente citado, es visto que, no tra
tándose de reclamaci6n formulada con
tra una disposici6n de la Dictadura•
sino cootra resolución de carácter ju
dicial, no es posible entrar en el fondo
de ella, porque tal reclamaci6n no es
de las comprendidas en el artículo pri
mero del mencionado decreto; y tenién
do también en cuenta, por 10 que respecta
a la amnistía que solicita, otorgada por
otro decreto de 14 de abril del corrien
te año para los delitos políticos, socia
les y de imprenta. ni la de indulto con·
cedido por otro decreto de la misma
fecha, tampoco son de aplicar -al caso,
la primera, por la limitación de los de
litos a que alcanza. y la segunda, esto
es, la de indulto, 'POrque, cumpli<!o el
correctivo, no hay a la fecha materia
inductable, ni pueden serlo los efecoo;'
que la correcci6n produjo, he resuelto,
por tanto, desestimar la petición del in
teresado, por carecer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
enero de 193:a.

-
ESTADO CIVIL

Ex.cmo.. Sr.: Vi~ta la instancia
cursada lpor esa d.e¡pen-denda en ;¡ 1

·<Ie· marzo <le 1030, promovida por
el a1f~rez de INGE.NIE'ROS don
~uel Gili Esteva, en la que so
LllCita que su. documentaci6n .mili
tar sea rectificada en el sentido de
huer constar en la ¡:qisma como su
verdadera 'fecha de nadmiento, la
oe :21 .<le mayo de 188Q, en lugar
de la de 31 de marzo die ISB8, que
es con, la que figura, según justiJi
ca docu,menta~moente, he ten'llCio a
bien aooeder a los deseos del inte
resaodo.
- Lo coonunko a V. E..para su co-

... i .,~, .-~. ~,' :iI ......,:~~'"".•-.¿.. ¡

nocimiento' y cumplimiento. Madrid,
9 de enero de 1932.

Señor General de la c.uarta divi
sión orgánica.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: He tenido a hien
concedi('r diez .<ISas de permiso para
Lourdes y Pau (Framcia), al veteri
nario seg-undo D. Enrique Sangüe
sa Lobera, con destino en el Ter
cio, con arreglo a lo dispuesto en
la circular de 4 de septiembre de
1<)20 (D. O. núm. '99).

Lo ~omunico a V. E. para su co
nOCimIento y cumplimiento. Madrid,
9 de enero de 1932.

AZAÑA.

'>eñor Jefe Superior de las Fuelzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Gue.
rra.

RETIROS

.J!:x,=o. Sr.: Accedien.do a lo so
1I01tad'o por el teniente de la GUAR
DIA CIVIL, con desti.no en la Co
:man<lancia <le Toledo, D. Daniel
Sánc:hez Castro Pimentel he tenido
a bien ,concederle el retiro con el
haber pasivo del 90 por' 100 del
sueldo de ~;¡¡pitán, por contar con
más die trelIlta años de serv'¡do y
hallarse co,mpren.di<lo en lo resuelto
por .6I1denes ~e. 11 de agosto y Q de
septIembre ultlmos (D. O. mime
ros 179 ry 203). el cual será <lado de
baja 'por fin d/'l mes actual en el
Cuer¡po a que pertenece y pasará a
fijar S¡UJ residencia en Talavera <le
la Rei'!la (Toledo).

L?:-omunico a V. E. para su co
nOClmlento 'Y 'cumplimiento. Madrid,
C) de enero de 1932.

~A.

Señol' Director general die la Guar
<lia Civil.

Señores Genera~ de la 'Primera dJi,vi.
si.6n orgállJi{;;a e Interventor gene
ral de Guerra.



Ex,cmo. Sr.: h:cediendo a lo so
licitado por el teniente de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en la Co
mandancia de Málaga, D. José Ca
bezas Aguilar, he teni<lo a bien
concedierle el retiro con el haber pa
sivo del noventa por dento del suel~
do de capitán, por contar con más
ce treinta años de servicio y hallar
se comprendido en lo resuelto por
6rdenes <le 11 ce a~osto y 9 de liep
••mbre últimos (D. O. núms. 179
y 203), -el cual será dado de baja
por fin del mes actual én el Cuer
po a que pertenece, y pasará a fi
jar su residencia en cicha capital.

Lo comunico a V. E. para SU> e"
nocimiento y cumplianien!o. Madrid,
9 de enero de iI93:i.

... V I

Señor Director general de ~a Guar
dia Civil.

Señores General 'de la segunda di
visión orgánica e Interventor ge
neral de Guerra.

SEPARADOS DEL SERVICIO

Exc.mo. Sr.: Vista la instancia
promovida ,por el excapitán de la
GUARDIA CIVIL, D. Miguel Gar
cía de Lomas Barrachina, domicilia
do en Madrid, en súplica de que se
abra una información que permita
dejar a salvo su honorabilKlad de
caballero y a resulta de ésta se acuer.
ie su readmisliÓll en el Instituto,
rondando su petición, que no obs
tante tener una hoja de servicios in
tachable, fluoé objeto de persecución
por lPa.rte de algunoe de IUS compa·
ñeros, ¡por lo que se vió obligado a
ped.ir la separación del servicio; te
niendo en cuenta que el interesado
en X5 de abril de X924, tolicitó _i
ciJa separad.6n ¡por convenir a sus
inteI'e1lts :parbiculares, sin que en la
i.nstancia hiciese alusi.6n a ninguna
dase de persecuciones, ni remota re
ferencia a los hechos que orig¡i.na
ron las advertencias dé lÜ'll compa
fieros; y considerando aS'ianismo por
la información correspondiente la
certeza d,e los hechos que determina
rOn los requerian,i.entos 10 {revendo
n~s de los compafifat'OJIl, u como no
apareciendo .en .ella prueba I.lguna
que '¡>ermita a¡preciar la e~istenda

.de una coa.cd6n racional q'Ulll le inti
midue, huta 011 extremO' de privarle
de la libertad, que le em,plea en los
actos conac'ientes :Y que le oblig'ase
siJIl ,facultSlCi' de opción a tolidtar el
retiro, be resueltO' ,por tan.to deses
timar la ¡petidoÓn del ,interesado, :por
carecer >de dere:cho a 10' que solicita,

'totda vez que no ¡procede acordar la
,~ntegrad6n e. la Guardia Civil,
Il.i aBÍ mi.mo .ll.cor<lar n'IId,a; en (,}rd.n
a loa \hQlIlera:.ili.da.d. de cabaUan qv.e
cOI1llLdera en entredicho, PUJIoSOO que
.i por este .Ministerio, nI por la Ju
~sdicd6n Castrense se adoptó reso-

12 da enero de 1982

lución alguna que afectase a su re
putación, ya que su separaci6n~<lel
Ejército se acordó a petición propia
y por motivos de índole ,particular,
sin que por otra parte ¡pueda hacer
se declaración alguna sobre las cau
sas que determinaron la aptitud de
los compañeros, toda vez que las
mismas no llegaron a tener estado
oficial, siendo sólo en el terreno
particular en el que fueron valora
das.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de enero de 1932.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

-'.-
I.cclt. di IlltruCCI'1I 11 .ltlutamllat8

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.. : Como re
sultado del concurso anunciado por
orden circular de 14 de octubre úl
timo (D. O. núm. 231), para pro
veer una vacante de teniente de CA
BALLERIA, auxiliar de profesor de
la primeI1al agru¡padón, que -existe
en la Academia de Infantería, Ca
ballería e Intendencia, he tenido a
bien designar lPara ocu.parla al de
dicho em¡pJeo y Arma D. Enrique
Ramírez Casanoval, del Grupo d.
Regulares de Melilla, 2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 da .n.ro d. 193::1.

Seíior.•.

-..
ordlRBclGn di fllgOS VCeDtalllldld

ADQUISI,CIONES.-SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: Padecido
error -en -el detalle d~ la$ adjudica
ciones hechas por orden circular d-e
24 de dici-embre último '(ID. .0. nl1·
mero 1 de 1932), se entenderá rec
tificada y aID¡plia4¡;' 1a milma en la
sigui.nt. forma:

..ItCTIJ'ICACION QUI el CITA

lLa '~gu11da pa.rtida que fi,guu en
el grupo uPara cama. de Oficial)), co
rres¡pond... D. AUKusto Navarro
Galli~n, por import. d. 11 .097,40 pe
lletas.

La teroe~,aJ ¡partida que figw-a en
el 'grupo «Para cama de ,ropa¡., DO
altera en el total, pero el (precio de
la unidail .. de 19,70 p ...t....

A:U:PLIA••N Q'lf. !!'JI lH'U

Para cama de oficial y de tr?p"a:
A D. AuguSltO N.lWar.ro Galh~n,

D.O.n6m.J,..

518 culbre-sommier, a; 10,24 pesetas
uno, 5.304,32 pesetas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIDiPlimiento. Madrid,
~ de enero de 1932.

Señor.••

caNTABILIDAD

Circular. Excmo. ir.: Com<J com
plemento de 10 qv.e di¡¡pone ~ ineis.
tercero de la orden eirelllar ie 30 4e
no.,iembre último (D. O. núm. 270), N
latin f.' libros y documental de conta
bilidad, he di¡puesto que, en lustitución
de los libros de Caja y Caudale¡ lI.

que ¡e refiere la orden de 18 de junio
de 1930 (C. L. núm. ::125), ¡e lleve 'un
libro de Caja por cada ¡ervicio (for
mulario núm. 1), en el que Se anotArán
coo independencia de las entradas y sa
lidas que afecten a la totalidad del ser
vicio de los que se refieran a cada uno
de los dife~ntes conceptos del mismo,
por los que .el Establecimiento recibe
los fondos de tal mooo, qu~ la suma
de las existencia. que arrojen esto.
conceptos tendrá que ser i¡ual a la que
arroj e la del 5enicio.

El libro de cuentas corrientes a que
se refiere la citada disposición se mo
difica, debiendo quedar con la expresióu
Que fiiura en el formulario núm. :;l.

En cuanto al libro de artículos que
llevan en la actualidad los Parques de
Intendencia por los ser.,icios él Sub
sistencias y AcuertAlamiento, estar.l
constituído (formulario núm. 3) por un
folio para cada artículo y mes, S<Crltán
dose en la izquierda las entradas, y en
la derecha las salidas. La parte de las
entradas tendrá UJa columna para los
días y otras varias para sent¡¡r las par
tidas Que iniresen lo! diferentes abas
tecedores, a OlIyo fin SI encabnarán di
ch¡¡s colull1l1as con los nombre. d. los
mismo. y precio de la unida.4 «el ar
tículo a que se refien la partida.

La parte de las salidas tendrá tam
bién l¡¡. columna de días y otras' varias
para sentar los suministros Que •• ha
¡an a los diferentes Cutrpos y unidaáes
.,. ólrtículos consumidos.

Tanto en una como en otra parte
existirá lU1:l columna p¡ra totales, da
sific~as 10s d. Ia~S en dos, 'U11a
para el númtro de r¡cion.s y otra para
el peso.

Estas cuentas llevarán al final un ~.

sumen con 11.1 existencias del mes an
terior, aumentada. por 1... entradas l'
disminuidas por las salidas, para cono·
cer las existencias que quedan para el
me. siguiente. Todas 11.5 cuentas del h
bro estarán firmadas pOr el encargado
de efectos con el conocimiento del' Jefe
del detall y la intervención del Comi
sario del Servicio.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Uaerid, JX de
~icilll)J..re ;e U)ir. '
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CUOTASDEVOLUCION DE

s.eñol!,~~ General.eJll. d'e' 113. p~ Y
eegunc1a divi.&ioll.\!o$ orgánicas y 00
mandante militaer de Ba:lea.t'leS.

Señor Inter'V'eill<toa: g.etIJJeraJ die, GUJeXra.

ExclIlJO. Sr.: He 1lenido a bien dis
poner 'Se devUle1van 311 ¡poenlonail qUJe
se ex:¡pI"esa en la siguiente- é!1eJación,
13.6 cam.ti.d:adie-s qUle .ingre:saro.n para
reducir el tiempo de lllervicio len filas
por hallar&e oOO«Xlprettldidos en l.os
iPI1eICeptoe Y oasos qUJe &e illldilCan, se
gún ca;rtas <ll~ pago· expedidaJ8 ClIli lalS
fechas, con los números Y por las De
l-egaciones die Hac1enda qUJe !ge expre
san, como igua.lmen1:le ala !Suma qu'e
debe ser reirut'e'gTooa, .la cu.a:l ¡perci
birá el i,IlJC!.ividuo qUJe hizo. el depósi
to o na ¡p.e.rsClalIlt autor.i.zadia m forma
1Ie¡-.aJ, según pIleviJeneal 10s &rtÍOUilO1
470 doel l'eg'laa:n<e.nto de la 1'C'Y die Re
C!utlWU'ento de 19I2 y 415 d,e la. vi·
'gente.

Lo- OO<Illun.loo a. V. E. pa.~a. 4U 00
'!I.OCimitlltllto y cumlPlimLento. Madrid,
8 -die- l!mIero de 1932.

AZA~A.

CONTABILIDAD : militares, remitienilo las ca.r1:as de Con estos documentos la Ordena
I pago a 105 corres¡¡ondientes Esta-· ción de Pagos formulará uno gene-

Circular. Excmo. Sr.: Al disrpo. ¡bhOlmientos a 105 fines de Contabi-I ra 1 con la debi.da clasi.ficaci6n, y
nerse ¡por el artículo tercero de la ¡ Edad y justificación procedentes en i procederá a librar en formalizaci6n,
orden circular de 25 de nOViembrE' 1los mismos. Ihaciéndolo por la totalidad cuando
último (D. O. núm. 266) la CO'llver· b) Los que afecten a personal de. las secciones, capítulos, artículos y
si6n de las cuentas de Caudales de 1 Cuerpos y unidades que perciban sus! conceptos acreedores sean los mis
Establecimientos y servicios en otra, Ihaberes por los mismos, se efectua-! mos y los deudores también.
de «Pagos a justificar» y crearse por r;¡n mediante relaciones formuladas. Art. 5.° En general, siempre que,
el artículo sexto de la misma d.i.spo- de modo análogo a las anteriores, i mediante una operación de ingreso,
sición la «Cuenta de operadones es< que remitirán los EstablecimientosIreint.e¡;:ro o de for,malizaCl6n, pue
peciales)) del res¡pectivo servicio, no a dichos Cuerpos y unidades para· da evitarse el movimiento material
sólo se ha ¡perseguido la finalidad de q?e practiquen éstos los correspon- de fondos, se practicará sigm'iendo,
separar de aquéllas las diversas ope· dientes descuentos y verifiquen los en cada caso, el .procedimiento in
raciones que ya no podian ni debían reintegros en igual forma que la dicado en los artículos anteriores,
tener encaje en las mismas, sino que ex¡presada en el apartado anteJ:1ior. C~Jll lo que se simpli!fica la contabi·
tal refor:ma, ha obedecido al propio Art. 2.° Los saldos en contra que lldad y se reduce la "Cuenta de ope
tiem¡po a la necesidad de modificar resulten a los Cuerpos en SU5 ajus· raciones especiales» a los casos ex
la práctica de dichas operaciones, a tes de raciones,. asi como los rein- cepcionales que no ~uepan dentr? de
fin de su.primir, por una ¡parte, UD tegros de ,matenal que deban efec. les enumerado~, .na pueda aplicár
movimiento material de fondos qu¡o t~arse a los ~arq,uoes de Intenden. seles el prOC~lI~l.lento que, se esta
no es necesario y evitar, por otra. la Cla, ser~n re:ntegrados :"1 Tes?ro, b.lece,'y se dlsmmuye el. numero de
expedición de mandamientos de pa- :J?,r aquel1?s, con la deb!<la aplrca. llbr~mléntos que hasta anora ~e e~
gr,s a justificar que no hab:endo de Clon, pr~~l1a orden expedida por la poeod1an, toda vez qu~ r:opreclsa h·
tener más efectos que el de reinte. OrdenaCl'?r: de Pagos .0 sus delega. brar, a los Establecimientos de la
gro de un capítulo a otro del mismo das, remltléndo.se a dIChos Parques Penlllsula, que hacen gastos. que
Presupuesto serían a todas luces 1m. las correspondientes cartas de ¡pa- afectan al ¡presupuesto de Afnca y
procedent~. ':0 a los mismos efectos expresad03 recíprocamente, canti.dad alguna .que

El !procedimiento de formalizaci6n, en lo~ aparta,cJ.os a) y b) del artku- no correspo!1da a sus respectivos
que es indudablemente una de las 10 rpnmero. presupuestos, ya que con los ?lar:da•
~randes creaciones introducidas en Art. 3,0 Los productos que se re· rnlentos de pago en for.roalua:06n,
la Contabi'Lidad pública. caracterl'S- (auden por las ventas. ~e, aprove- se efectuarán tod~s las .<>'P:eraClones
tica especial de J..a¡ mi!lIlla, tiene la ,ha~l~ntos y. material mutll. en los que .en dloChos EstableclJlllentos se
inmensa ventaja de que sin manejo servlclOS, se lllR'resarán o remtegra. pr::ctLCan actualmente, pasando. ma
material de fondee ae pueden reali. lán por los compradore3, que debe· tenalmente fondos de unas cajas a
zar mu1titu<l de operaciones dentro rán entreR'ar .la.s cartas de pago en otras.
de la más ¡perfecta legalidad y sen. 1.05 Estableql'l~llentos, .antes de re· Lo ex.puesto, ,'por lo que res~cta
cillez )' este (p-rocedimiento, del cual tirar el ,matenal ve!1d.ido, para. que a. los mandamientos en formaLiza
a en~s se ha hecho uso en la Con. se efectuen las ~ebldas .ope,raclO~es c~6r::, no afecta a aquellos Estable
tfbilidaKi de este Ministerio es en contables, y serVirán d~ Justdicacl6n Cimientos de la Peninsula o <le Ma
el ue está ins irada la re;ente re- en las. ,cue.ntas respectl.vas. Para la rruecos que for.n::u~an ,pres\llpuestos
for~a que ha d~ facilitar ~xtraordjna- determllla.cl6n de los ,casos en que p':lra hacer adq'U>LSI.clones o constr1;1c
r;amt'nte d servicio y realizarse una iPmceda ,mgreso o reu:ltegro en .1'1 ClOnes ¡por selparaoo para atenClo
labor econ6mica en defensa de 10./1 Tesoro, se tendrá ,presente lo dUl- nes que afecten a ambos presupues-
intereses del Tesoro, los cuales de. pu~sto por el párrafo segu.~o del tos. ,
ben ser en todo momento ob'eto del art~culo sexto, de la ~)T?en clfcular L.o ~omulllco a V: ~. para su ~o
mayor cuidado y aten>CÍón ~or los de 25 de ,nOViembre ultimo (DIARIO nOClmlento y cumphm1ento. Madnd,

t dIE tad OFICIAL numo 266). 1¡ de enero de 1932 •
ges ores e s o. .. Art. 4,0 El ,pago <le los suminis-
Fun~ado en tales c~nslder3;clOnes, tras .de ,pi.enso, hecihos para el ga- Señor...

he ~em:d0 por convemente d!'!llponer nado de la GlUoardia Civil, el del
10ASltgfulenlte: ,pan su¡mdruistrado a los Hospitales
. r cu o 1.0 El ~o?ro de las can· militares, el de suministros efectua.

tIdades de pan summ:stradas por los dos por estos Hospitales a las Far
~arques de. IntendenCia a General~s, macias de los ,mismos, y el de las
Jefes y ofiCiales y el de las e1ltanocl3;5 estancias si.n cargo, que- deban apli
de ,relllt~~ro caus!l.das en loo HCI'SI¡:ll- carse a distintas secciones del pre
tales MIl.ltas-:es se -efectuarán de la sUipuesto a la que afecte el Hospi
manera !llgUlente: tal, se ·efectuarán por man.clamien-

al El que correspon?a a perso- tos de .pago en formalia:ad6n. A es
nal de clases, que p-eTClban sus de· te efecto los Establecimientos
veng-os por las Pa~adurías o S~bpa- acreedores' formularán y !Cursarán a
gad~lTfas de I:IaJbere&, se reaJuará la Ordenación de Pagos, .por fin de

!.ed,l.amte ~elaclones formul~ por cad'a ,mes, una relaci.6n del impor.
os Jefes de \Detall o administrado- te a quoe asaien,dan los sumiriliitros
re~, <;on la Intervenci6n de 10tS Ca- o gastos efectua.dos que .han de ser
mlsapos Inte:v:en't()r~ ode }01l res- objeto de formalizlIIci6n, en el que
lP~uvos servlclO1l y V. B. de. ~.O'II fiR'uren los ¡motivos de la m·ilma, el
DlTec~ores o Jefe de los serVICIO. importe 'Y las se.cdones cllipftulos
de Intendencia, res¡P·ectivaanente. que artf.rlU,los y 'conceptos qu~ sean -deu:
¡'luellos es~a.b1edmlent()S remitidn a dores y acreedores, con arreglo, al
as respe.ctIVa'8 Pagaduríll$ o' Subpa- formulario que op.ortunamente se

!581durfas, 1ae cualew ef6ctuaráll. a 10'8 cil'culará.
Inte,rell~dos los o¡p-ortunoll descuentos Di.chos documentos ae formularin
que rel~tegrarán en el Tesoro, por IPO'r 1001 jef. de Detall o adminis.
ldab~ota.J¡d8ld de cada servicio, con la tradores, con la Intervención de los

e I,da a¡plicaci6n, previa orden ex- interventores Y V.O B.O de los
pedida 'Por la Ordenad6n de Pagos directores 00 jefes ,de los servicios
o. ~us d;lega,das las Intendencias di- de Intendencia, según el d'e que se
VlslOnanas y de las Comandandas trate.
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LIBRO DE CAJA FOI'Illularlo nñm. i.

I!NTRADAS SALIDAS

Ele<:tivo metálico Cuenta corriente Núme o Efectivo metillcoICuenta corriente
en Caja. con el CONCEPTO eOfl el

Ba,'co de España. del en Caja. Banco de Espafla

¡

I
asiento.

I~
Plas I Cts. Plas. els. ptas. ptas 1 Gts.

I I --
i
I
I,
!

!

FormulariO' núm. 2.
Debe.

I
"

;;o
Manda· Haberes

TOTAli
Haberes Mandarnlen- B TOTAL

mientos I anu- Rectifi- [ Rectlfl-
Peebu. CONCEPTO de pag·", d caclones - .PlICblJ. CONCEPTO acredi- tOI de pagol B caciones -

expedidos I a os. I"t... I tados. anulados. ~ ptas.
o

---:: !"--

I '1

I
I
I

Formularlo núm. 3.

EntradM. M~ de <Le 193 Salida•.

I Il I ~"·I Ur"'1 ".I.In"Dfaa Total

~
I ! 1

I I I I

RESUMEN

Ex iltencí.. por !'In del mea anterior .

Entrnrla. en ..te me ..

.SlItlla ..

Salidas en elte me · ,..

BIri.I",cia para " _, ~,.................. . .

Madrid, S de enero de 193:3.-Azafla.

...................................... de de lO....
la I)ep(Mr1tarlo do ~

Con mi c:onoclmlcto•
El Jefe del Dtta1l.

Inter....me.
:fU Comlurlo do au.n..
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TREN REGIMENTAL

A90GIACION DEL COLEGlIO DE
HUERFANOS DE INFANTERIA

'.L»'

PARTE

Teniendo M cuenta el artículo & del
Reglamento orgánico de la Asociación
para Huérfanos de Infantería, aprobado
por ()rden circular de 17 de febrero de
19X), en el que se -previene a los CueI1lOI
de Infantoeria la obligación de proveerse
de detenninadO!l impresos con el tello
en s~o del Colegio de Huérfanos esta
blecido en Toledo, se ruega a los prime
ros jefes de los dtados Cuerpos que, 11
fin de no disminuir los íngrfsos por tal
oon.:OP'to Y en ra::6n a que la imprenta
del Colegio confettiona y facilita di
chos impresos, se observe 'el más exacto
cumplimiento del artíC'Ulo arriba citado,
así como a los Comisarios de Guerra,
pagadores e interventores, que exijan tal
requisito en todos los do<;umentos que
le detenninan en el repetido ~lamet1to.

!Ml<drid, 11 de enero de I932.~1 G.
mu.! Presidente, R. te Rictr(l.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Se decla
ra reglamentario con carácter pro
visional ~ara los regimientos de
Artillería li.gera, el carro-cu.ba de
Intendenda aprobado por orden
circular de 22 de octubre de 19;¡1

(C. L. núm. 395), asignándose dos
por grupo, que quedarán afectos a
la Plana Mayor del rnisIllQ para su
empleo discreccional por Jas baterías
y cubrir necesidades del liervido de
guarnición e interior de ~os Cuero
pos.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cUlJlq)Iimie.n!o. Ma.dri<i,
11 de enero de 1932.,~

AZAÑA

......

; ,..

DESTINPS

MoA TERIAL .DE GUERRA

Estado May?r Central

Circular. Ex,croo. Sr.: Visto el
informe de la Escuela Central de
Tiro sobre las condiciones que ha
d~ reunir la ¡:-ranada de ejercido
para la instruoíón de tiro con los ;mw~~~ ..... ".
morteros doe Infantería, y de acuer· . ' ~ -.f. :'. JlJ;E'I lB
do con 10 prOJluesto !por el Elltad<l
Mayor Central <leI Ejército, se de- .- ." .' .' .....
dara r~lamentari.o el e~leo en Al objeto de que la. recaudación del
los ejerCIcios expresados, de la gra- cuotas de la Asociadoo del Colegio del
naoa lastrada constituída poI la de Huérfanos de Ihfantería sufra el menor
guerra de los respectivos morteros, retraso :posible con motiTo de la nneva
cargada .con arena, al miSlIllO p.eso situaci6n de retirados a que le acogi~
que la ,carga e~plosiva de aquélla y ron T-eciente:rnente numerolO. jefe. '106
pr<J<Vista de un falso detonad'Or de ciales de Inianterla, re recuerda .. aque
madera ry cuna ·banda circular de 1101 lOCi'Os que no tqan nombrado na.
un centímetro de ancho de pintura bilitado a quien indicar haaan en tUI ~
negra que la distin¡-a d'e la d. ¡Ue- gar mensuales el deS'CUento que corres
rra. ponda por dicha. cuc>las; 'Puede.n abonar-

Se asignan a ca.da mortero- 50 las en las unidades administrativa. del
ll'.ranndas de esta. dase, como d<lta- Arma mis pr6xima a su ruideneía, y
cl6n reglamentana. los que habítM en Madrid en lu ooeinu

Lo COmUD1CO a V. E. para su eo-, de la Asociad6n Mini,teMo de 1a Gue
l1ocimiento y c'I¡J)'Plimien~o. Madrid, rra (tercer pilO del pabellón de 1& calle
N d~ en,erQ <le 2932. del Barqui1kJ, con entrada por 1. rampa

'" L_~' de éste y ty.1erta. de lu 9fid:n..r d. la
IA..zARA. Secci6n de Oroe:ruwz:as.

lMadrid,-n de enero de I9.3.:i.-JJ:1.~
neraJ. ~re!!~~ /J., d.'. R~

Circular. Excmo. Sr.: Como resulta-
do del concurso anunciado en circular 1---------------
de ::;;¡ de cl<)viembre próximo pasado
(D. O. núm. :;¡48), para cubrir una va~

cante de teniente coronel de ESTADO
MAYOR, -profesor de la Escuela Supe-
rior de Guerra, que debe desempelíar
durante lln curro, la clase de u Algoritmo
matemático y Topografía", y la de "No
ciones de Cart()grafía y Geodésia", en
en el siguiente, he tenido a bien designar
para cubrir dicha vacante al teniente co
ronel de Est<lJdo Mayor D. José Aymat
y Mareca, jefe de Estado Mayor de la
Comandancia Militar de Cartagena.

Lo comuni<:o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M4Idrjd 1 1 d~

enar. d. 1932.

Alfére% díe complemento, D. Miguel
Morro Pons, del GTUlpO mixto de Ar
tillería núm. 1. Carta. de pago m.rú.me
ro 1,204, expedida el día 27 die marzo
de 1929 por la D-e-Iegaci6n de !I.alci..en
dJa. de Pallma de Mallorca. Se 1e debe
reintegrar la GUilla de 125 pesetas.

Madrid, g &. >e!Ilero de 1932.-Aza
ña.

Por serle de aplicación el articulo
448 del vigente reglamento de re
clutamiento.

RELACION QUE SE CITA

Alférez de com.¡plemento, D. Angel
González Larroca, del regimiento de
TransmisLones. Carta dolé pago nú
m..ro :Z.91:Z, ex¡pedioda el día 21 de
juJ.io d. 1930 por l~ De1-egaci6n de
Ha.:::iend:o. d.. Madrid. ~ le debe re
illt'e¡p':<.r la lium:o. die 1.000 pesetas.

.AJfér.e.z rlJt corm¡p.l\eml('fJlto, D. Angel
GonzáJ.~z Larroca, del r-egimiento d~

Tran:sm.iaWn~. Cam d~ pago nú
m>ero ~.528, e.xpWida -el día 20 de S'CCIOI 111 o••racllnn , OOC11"1. IItlnar
ju.n.io die 1931 por la Del'e'gación de
HacÍle.1lda die MadTid. ~ le debe re-
in-oogra:r 1a suma de 1.000 pesetas.

AJIféI'ez de complemento, D. Ro
drigo M«lina Benjumea, d~l teroer
:negimiento de ~rtill>eTía ligera: Car
ta de ?ago numo 546, expedIda el
día 16 de septiembre de 1930 ¡PO: la
Del>eogación de HacUe.nda die SevJ1la.
Se l;e debe oreinte¡rrar la ,uma de
328,13 ¡pleSIttas.

Alférez de compltlIIleDlto, D. Ro
<i:rigo Medina Benjumea, d-el tercer
!le'gimi.ento <k ArtiJl>eTía ligera. Car
ta <le pago núm. 1.23°, 'e'Xpedida el
día 30 de junio <l;e 1931 ¡por la
Del'€'gación d.e Ha.cilenda die SevLlla.
Se le debe nintei"r.l.r ~ suma de
3 28 ,13 pesIeta&.

Alfénea; de c<J<1Ilpl¡emento, D. Ma
IlJUiel Ma.estIlf: SaJliÍlIl.aIS, dlel tercer ~~

gímiento die ~rti.lleria .ligera. Carta
cIJe ¡pago núm. ro, .expedida d dí~ 1

dlc julio die 1930 po1" la De1ega.o6n
doe Hacienda de Sevilla. l)je loe debe Sellar...
q-.ej:n.tle-grar la lSum:o. d.e 590,63 pesetas.

Alfé11eX de compl.e:m-ento, D. Ma- 
DJUle>I M~stI1t SaJI,ill.la5, dlt-I tercer t'e"-
¡imiento d.6 Artillería ,11g-era. Carta S8ccl~n de AbastecImIentos VServIcIos
dltt ¡paiO Il'úm. 92, oe-.z::pedida el dí~ 2
<U julio de 1931 por la. ~leg.acl6n
d. H'l.cilOIld;¡¡, ole Sevilla. 5ie l. debe
c.i:n.tlt>'gTa.r la .u~ dt 590,63 p-e&etati.

Alférn .::t. compl.rnento, D. Eduar
do Ruz Sauz, <lcl r~i"imi-ea:t10 die In
fantlerf.:o. núm. 17. G.arta de pago nú
mero 238, ex.~ >el día 11 de julio
die 1930 por Ua De1iOgaci6n die Ha.ciJen
Ola Oie Málaga;. Se le die~ ~t~ra.r

La suma de 375 ~ta5.
AlféJ1ez d.e compl-emento, D. Eduar.

rllo Ruz Sauz, doel r.egimi~to dle In
fantería núm. 17. Carta. die pago n11
lIllero, 466 ex¡pedid.a el dlía 19 de julio
~ 1930 Por 1.ablele:g,ad6n de :Haden.
<lia die Mála.¡a¡. Se .l~ d'eHtt 'I'eualte,gra.r
112 !Juma die 125 rp.eseti.S.

A1f6!'e'Z dlt comp1em'e:nro, D. Eduar
óo Ruz S:¡uz, o'el re¡imieTlto die Ir;
bntlerta núm. 17. Carta dJe pago. In?
mero 489 expeJd'ida el día 22 de ]uho
óe 193'1 pOi! 'la D.eI~gad6n de !I'8.IciJe:n~
da: die 11IUlil.glal. Se JI!'; d'ebe ~enllltei"ra.r

la suma deo 500 pe.seta!.
AHérez de «lm.Plem.ell"lto, D. Raf9Jel

Ortega ContIle!"a, <i:eU '1''''¡imiJentlo die
Illf:iloDJtlflTía. núm. 17. Carta d!e, ¡pa.¡ro
.úm. -459. ~,i.OJa olJ1 .¡iía. '2 ~ .eg;>
~-.r. .'tI 1930 por 1a o.tleillllCl~;t &
:R:aAli-..a. a. JÜ1l. ~ ~ dtbe~
p'T 1.. 5U!Jl.iil. .. ~I%5 iP~' Señor...

eomo comprendidos en el art{cul~
26 de la orden circular de 16 de d,
cie7Mbre de 193-0 (D, O. núm. 284).

..
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Saciedad de Socorros mltaos para clases de Seguda cate~.a y Asimilados.-Árml de Caballería
!!7PP!'.>Tiltt~,"'.~_L_- Estado de Caja.~Mesde noviembre de 1931

"-''''.'$' sr",· ------ _

La._ "" __ "

INGREso.i
Ptas.

Remanente anterior... 315.309,52'

.f

'Depósito de Recría y Doma. de Ecija .........
J>e¡pósito de Sementales de La, segunda

Zona Pecuaria .
Picadores Militares .
Retira.c106 ..

Ptas.

81,00

9 1 ,50

206.58
845.34r- __o ~

Culll'¡>Oll que han satisfecho aua culotas en el lIl6lI

a~.

:r.üTAL

Sumon los ingresos

DEMOST'R.ACION

~.sTOS

En cuenta corriente en el Banco de Es-
paña .

En abonarés ..
Metálico en Caja .
En. pa¡p~l del Estado al 5 por 100 amorti-

zable .
En la Caja Central .

IGUAL .

6.011.20

35,993,61
1.763,57
2.020,59

3 13.100,<)8

272.162.50
1. 160.71

6
QU{!dan .........

2.000

1·995
12

4.20

Pagado a los her-eder06
del socio fallecido. del
sargento Paradistal F~o

rencio Parterra .........
¡Pagado a los herederos

del socio fallecido, sub
oficial retirado Juan Ca-
ro Jaén ..

Pagado a los hereder06
del socio fallecido. del
sargento retirado. don
Ni~oláe María Peful .

Correspondencia .
Sellos par,a, abonarés ..
Gastos de calefacción, luz,

etcétera .

28,00
3.00
4,00
8.43

12,00
6,00
2,00
4,00

391 ,85
26,50

29.93
40 ,60
28,68
38,06
10.50
51 ,75

134.60
40 .50

294.01
13°,00
190,06

• 91 ,62
139,00
252,02
108,24
129,00
98•20

Regimiento n1Ím. 1 .

Reg~!ento n~. 3 ..
Reg.1m.lento n~. 4 .
Regl.ml.ento nu;m. 5 .
Reg:m:~nto n.~. 6 ..
Reg:m:ento n~. 7 .
Reg~m.lento n;um. 8 ..
Reg!m:ento n1ú,m. 9 ..
Regimiento num 10 .
Academia de Infantería, Caballería. e In-

tendencia .
Intervención de Melilla .
Intervenci6n de Larache ..
Inte-rvenci6n de Tetuán ..
Intervenci6n de Xauen .
Centro de Movilización núm. 2 .

Centro de Moviliza.ci6n núm. 13 .
Centro de Movilizaci6n núm. 6 .
Ha.bilitados .
Gru¡po de Regular-es de T-etuán .
GrUlPO de Regu,lare6 de Melilla .
Grupo de Regulares de Ceuta ..
Grupo de Regu1ares de Larac.he .
Grupo de Regulares de Alhucemas ..
Ministerio de la Guerra .
Escuela. de Equitación .
D-epósito de Remoota y Compra de ganado.

,sementales de Ho-spitalet .
Yeguada y Sean-enta,les de Smid-oel-Má y

-Dep6sito Ganado de Laroache .
Depósito de Reoría y Doma d<!!' Jerez .

Madrid, 18 de diciembre de 1931. El sugento Cajero. Carus Pu¡ol.-1JNt~e: e1 .u'~cia.i. Antlfli. Marti·
n,..-Iu1ec"Y'ÍllJe: el ocy.mla..n.d~. M~l LIM..-Vur. buerw, e.l. COIrlIlG:llel Pll"Mildoe.-at•• Li'-¡6.

KAP:R.ID.-IKn.nA ,. TALU". DUo XI'
__ 1). ~ 001lllU.


